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úspor la «Junta Beneral Extraordinaria de ñcrio-
 

ristas de la Compañia. qelebrada En. Gua-
 

veaquíil, e1 dia seis de noviembre de mil
 

novecientos noventa y SeÍ5, Como se desprende
 

zxel acta certificada de dicha Sesión, aue
 

Tambiér: sE 3d3u 3a DAFT a inCoroorarse cama
 

 

 

 

decumsentao habilitante de esta eerritura.-

SEGUNDAS SMHTECTEDENTES.- 2) Secán corsta de la

ESTFritura pgúbiica que mutorizó ez Moataria

señor dosé Marias Hontalwán Cornejo. el día
 

iTFeinta de ociubre de sil novecientos cin-
 

 

 

cuenta ed sietz. inscrita el ciínca De na

viembre del miE¡DO so. * debidamente anro-—

Lada con todas sus formalidades ¡E0Al2z. se
 

constituvso la Compa p
a

Qi E mt q o mi y o in b
l

G mn E y re il p
u tu pr
at m Y

 

Real S. ñ. con un Cacital de Cincuenta mil
 

Sucres, Suscrito y pagado en su totalidad.- 2
 

Según consta de la ezcritura sutorirada per el
 

Motarío Doctor Larioz Ruitóénrerz delárouer. el
 

3ía veintisgis as julia de mil rovecientorz
 

sesenta Y tres, inscrita el *eintitres de
 

diciembre del nisima año y sprobada con todaz
 

las formalidades legales, la citada compañía
 

aumentó su capital socisl a la suma de Tre=-D

 

Wegczentos mil SUcrez.- E; Según consta de la
 

 

Y

/ Escritura Pública autorizados por +1 mismo

Hotariz, Dociar tarios Quifionez Yelásquer. el
  días veintitres de febrero de mil novecientos
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OE
sesenta y seis, inscrita el veintidos de marzo
 

del mimo «ño e seprobada con todas laz
 

iormalidades legales. se sumenté nuevamente e
 

cepitai social de ls compañía u la suma de ur
 

 

escritura púbiica que autorizó el Hatario
 

señor Thelmso Torres Crespo. ei día cinco de
 

sarzo de míl novecientos setenta, inscrita el
 

dieciseis de abril del siemo año Y aprobada
 

an iodarm sus formalidades leg3al25, Se ausentó
 

 

eií cCepitol socisi de la compañías s la suma de

mn == 3 ma o . Y mu rn -
voz 2110noz quirientas m3 Surrez, Y se
 

 

 

 

Sociales.” ej SEG consia de is escritura

pública que  —amutoriz e Hotarío Guinsto del

Caontár cSuevecuil, Boccia Suetavo Falconi
 

 

 

 

 

Ledremñ. el dí caloFce de diciembre de mil

nuyecientos cetenta y ires, inscrita el weir-

tisigize d= niciembre d=i 5ismo Mo. Y de-

bicdamentia seroabada con odas las ?eraalidades

legales, 28 sumentá =1 capitel social de 15
 

compañínm a la suma de boce millones Cier mil
 

 

 

escritura púbiica que autorizó el Hotoríia
 

Segurdo dei Cantón Guayaquil, bocior Jdarge
 

Jara Graus, ei día ctineo de diciembre de mil
  povecientos setenta y cinco, irscrita el diez   
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"de febrero de mil novecientos setenta y seis,
 

 

debidamente «probada car todas las FTormali-

a ed
dades legales se sumentó el capital social de
 

la compañíz

de SUcFes.= 9d Conrsta igualmente, de la

a la =uma de Veinticinco millones

 

 

 

 

 

  

Ze Le a p mm qm la e < - pa -novecientos oeohtentae * cono. inscrita el dia

. q dos a e so T - e e mm ET « E cmtrece de junia del MiS año. debidemente

sprobada con todas 12 formalidades leosles,
 

 

 

Feiorinarar inteoramente sus Estatuto a

ciales.- 1 Senáúr

bliica sutorizada
 

HOvVena Je=2

cisco Ja Lar

Rufo de mii

J
uSrone

 

 

En

uriiaro quinto de sus Estatutos Socialez.- il

la compañia

sura de Dos

Sucres, ss Ss

Lfonsta de la

el Motario

 

sumenté su capital sccisl oz la |

mil Doscientos Millones Cienmii]

e reftarmáó consecuentezente el 3en-

ercritura

 

Migésimo Frieradel Cantán_]  Jl
|/
/

busvyagquil,  Abogado

_

Marcos Dísz Cas E
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días custro de julio de mi1 povecientos noventa
 

tnY uno, inscrita en el -—Registro Rercsntil el
 

cínica de diciembre del mismo año y ante el
 

Registro de ix P*ropiedas Geli Cantón Ruava-
 

sii, ei día veintisiete de marro de mil
 

novecientos noventa y dos y aprobada con
 

toóss las formalidades legales, que la Tom
 

peñís sumentó su capital a la sumas de Trez mil
 

Ochocientos Hoventa y Siete Millones de Sutcrez
 

 

7 q z == lr Pa - —- - o ee ma E e -— -— mo mn 3Y Tambió =u SEnomrinadiór Social por lía actusl

as — 3 Pa T a rm a ”.Se NEBODCIOS INDUSTRIALES REAL "R.1.R.S.A.” 5.
 

Ar. 3 f“ediante escritura pública otorgada
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

anie ia Hotaria Décinas FEFIETRE del Cantérnr

cusyaduil, Doctora Xorma Fiaza de Garcins. eli

día *eirtiiocho de diciestrea de mil NowE-—

cientos rnoenta E cuaetro, inscrita er: el

Regisiro Mercantil el ireinte de enero de mil

novecientos noventa nd cinco. is referiós

compañia reform =l artículo cuinto de Euz

estatutos sorcisiez., e sumente Su capital

social az ia Suma de Guirte mil Gchociertes

sesenta y dos millones. ki Finalmente. l2

unta General Extracrdinaria ds Acrciorizataz

de la compshHix MESOcIioa IHDOUSTRISLES RES

HI. —AH.S.%5. S. es En SeSiór celesbreda el día
 

seis de noviembre de mil novecientos noventa Y
 

seis, con el voto unánime de la totalidad de
 

E
E  e

m u capital social, resolvió sumentar el   
 



3 1 capital social cen la suma de *Yeintitres mil
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

. e sue, . . o] tds b E _

a 2 Ciento Treinta y Schó Mitiuúnes de SUCFEE,

3 (57.23.1339 000.000,20) mediarte la emisión de
w

- 4 dnscienrntias treinta E 435 mii trescientos

5 cchenta (231.380) nuevas socciones, ordirariaz.

6 rominatlivaz 4 liberadas de Cien mil suorez

7 cada una», reforaando en Don*Eouencia, el

NOTARIA
.130 8 artiícuio cuintie de sus estatutos sociales, “7

Guayaquil
ra. Norma 9 sutorizando expresamente a su Presidente, pDar=
Plaza de

cara 10 que comparezca 2l  piorgamiento y suscripción

ca. 11 de la escritura súáriica correspordiente “E
>

12 rezlice todas las gesticnmez e TFámiisa MECE-

13 =23riocsz gar =u serfeccionamiento.- TERCERA:

14 DECLARACION. En virtud de ls anteriormente

15 ENpusstia, =i suscrita camosarecientia, señor

16 Roberta foguirre Homúñn., por 1065 derechos aue

17 tereresenta En *il calidad de Presidente de ME-

18 secioós IMDUSDTRIALES FEAL M.1.R,.2.2 2 £ a

19 setbidamenrte aulorizado para e efecia gor la

20 duente General de feocioristas celebrada el día

2 21 5815 de noviembre de mii novecientos noventa

- 22 “e seis. expresamente DECLARO aumentado el

23 capital socisi de mi representada. en la sums
*

24 O de eintitres mii Ciento Treinta ya cha

- 25 sillones de SUucTrez., que estará representado

. 26 // seciante la emisión de Doscientos treirta Yo Tit
-

27 mii trescientos ochenta nuevyss scciones. ar-

. 28|” o a A ,Siínñariss, pominativas Y liberadas de Cien mi1   
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EUuctresz cada ura, integramente distribuidas,
 

suscritas Y pagadas en la forma Y proporción
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M úl A el cia Certiti-

 

cos .de la sesión de dunta Beneral Extranr-—
 

EA pu AÍ Mr de! p
.

pr EL mW v ccioristae de la compañia del sels
 

de naoriesbre de mi2 novecientos noventa y
 

 

SERIE, que se incorpore E esta escritura

púbiica.- DELLARO igusimernte reformado el
 

sr? tiícule nuinto de los estatutos sebrciales de
 

 

 

la compañia. er ica terminoe y tenio proa

cados par ia misma vunta Beneral Extranr-

Sdiraria nie indicadas. púr ia cue el citada
 

 

 

a - lo e 2 e dc = Y TZ sr A _=Social oe la compañáíns eE dE TREIMTA Y MUEVE

== a 4147 T ¿2 y — es a Eee e raMIL MILLONES Do SuUebRES EAAPAAEE
 

 

 

 

 

 

 

 

dividida en irescientaz navznta mil soccianez

nrcinariaz. nominatliar “e liberadss de CIA

HILL SutRES Cada una. Nunesadas del cero cero

ZCEFO CREO cerco una si trescientos noventa mil

irmiciusive”.- Deciarao SorEÑmZ, Guer era todoz

ios =fectorz relacionados 20n esieue Humento de

Capital y Reforma de estetutcos, especislmerte

2 día Torma de Suscripción Y pana de 1225 Nuevas
 

 

 

lo resuelta por is Junta General Extracorains-

ries de Acciorniztas de la compafita, celebrada
 

2el seis de raoviembr= de mii Nowecientios nu-
  venta y seis, cua copin certificada se intorpuora.-—   
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- Agregue e 3¿pecorpore (usted, señor: Notarip,

o CecgcoR )
todas las desás cláusulas de estila Y Bci

mentos habilitantes necesarios, para la per-

fecta validez e firmeza de ezta escritura.
 

ilegiíbie.-
 

AEGSISTRO —MUMERO:>
 

saudi 15 HOMARA-
 

MIENTO DEL SEÑOR ACRERTO AGUIRRE ROMAN.- 2COm-
 

PAÑIA NEGOCIOS —1MDUSTRISBLES REAL ”"N.1
 

10 Hr. AN .
busvysouil « a3osto dlesciszeiz
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Carga
 

ANOS. - De
 

 

presamente en los Artículos Octava Y Décimo

Suinta de los Estatutos Socialzs que constan
 

codificados en la
 

S0ocinmilde Capital Y Reforma Iinteoral
 

O tatutos ue autori zó el
 

NGCantén Gusyequil, Piero Aycart Yin-
 

/ Cernzini, *i día
 

  doz de may Os de mil nuove-

// cientoz echenta Y 0rcao. inecrita en el Re-

Y Jistrae Mercantil 21 dia trece de junio del
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patía, úe MSREFTA individual. da compañia
 

carpiió su nombre o Senominación, sediante
 

prescritura pública otorgada arte el Notario
 

Vigésimo Primero del Cantón Suayabuil, fbogedo
 

Marcos Diaz Casquete, el cuatro de julio de
 

sil rnovecientoz noventa 4 unas. inscrita de
 

foias treinta y cuairo mil novecientos treir Pe hy

 

 

 

 

cuarerta y cuatro, Húmera custro 23 catorce

dei Registro *ercantil., tira de industriales

y anclada bajo el MNÚmerao veirnmtitrez 31 ru-
 

LENTE e custro del Revuertarin. el
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t. 3 K) a fl fi a y m Ja
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- - qe e m = > =_ = PA -Y UT. Supurénrndcole éxitos ey su Oetión, sue

suscribo de uste. Muy saterntiarenter.- ¡firme-

mm, - na - 7 — pan T == slo emgn. Firm ilegibir.- Señor óuliio Aoulrre
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inrerito este Hombramiento de Freziderte, Polio
 

veintiocho mii uN, Registro Mercantil número
 

2conte mil irescientos setenta y cuaniro, Re-
  pertoric número veinte mil novecientoz sesenta   
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL "N.LRS.A" S.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL, EL

DIA 6 DE NOVIEMBRE DE 1996.

 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, a

los seis dicis del mes de Noviembre de Mil Noveciertos noventa y seis,

siendo las diez horas, y en el local social de la compañía ubicado en sus

oficinas del inmueble sin numero, de la avenida Cartos Luis Pikaza Dafíín y
calle Primera, de la ciudadela La Atarazana, tiene lugar la sesion de Junta

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía NEGOCIOS

INDUSTRIALES REAL "N.LR.S.A.” S.A.

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA. Asisten los siguientes accionistas,

Eduardo Aguire Romén, Roberto Águire Román, Julo Aguire Román, Maria

Gloía Aguire Román de Yargas, Gloria Román Yda. de Aguire y la

compañía Panameña INTEROCEAN CHARTER AND FISHER CO. INC.

representada por su Apoderado en Ecuador, Sr. Ab. Andrés Holguín Espinel.

Preside la sesion el Titular señor Roberto Aguire Román y actua como

secretario el Gerente General SY. Julo Aguirre Román. Acto seguido el

secretario procede a elaborar el fistado de asistentes de conformidad a lo

dispuesto en el Art. 281 de la Ley de Compañías, listado que arroja los

siguientes resultados: Sr. Eduardo Aguire Román es propietario de

ochocientas seis (806) acciones, Sr. Julo Aguire Román es propietario de

ochocientas seis (806) acciones, Sr. Roberto Aguire Román es propietario de

ochocientas seis (806) acciones, Sra. Maria Gloria Aguire Román de Vargas

es propietaria de setenta y un (71) acciones, Sra, Gloria Romén Yda. de

Aguire es propietaria de Ciento diez y seis mil ciento treinta y un( 116.131)
acciones, y la compañía de nacionalidad Panameña INTEROCEAN

CHARTER AND FISHER CO. INC., es propietaria de cuarenta mil (40.000)

acciones. secretaño declara que todas kas acciones representadas en

esta sesi las y nominativas

   . YCaza -
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de un valor de CIEN MIL SUCRES (5/.100.000,00 > cada una, de tal manera

que las Ciento cincuenta y ocho mil seiscientas veinte acciones presentes,

ascienden a un valor total de QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESESENTA Y DOS

MILLONES DE SUCRES, (S/.15.862.000.000,00 ) con lo cual se comprueba la

presencia de la totalidad del capital social suscrito y do de la

compañía, y al amparo de lo preceptuado en el Art. 280 la Ley de

Compañías, procede que los accionistas por unanime consentimiento, se

constituyan en Junta General Extraordinaria, omitiendo el requisito de

convwocatorña por la prensa, y pasando a el ar el proyecto del orden del

día que consta de los siguientes puntos/1.- Conocer y Resolver todo lo

relacionado con el Aumento de Capital Social de la Compañía y

consecuente Refoma al arfículo quinto de los estatutos socialesy 2,-

Autorización al Presidente de la compañía para que en su calidad de

Representante legal proceda al otorgamiento de la escritura pública

respectiva de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y realice, con las

más amplias facultades todos los tramites y gestiones necesarños para su

perfteccionamiento. Puesto que fue a consideracion de los presentes el

proyecto del orden del día, los aprobaron unanimemente sin

modificaciones, declarando todos estar debidamente informados y

documentados sobre los puntos a tratar, por lo que los accionitas presentes

resuelven por ,.unanimidad de votos, constituise en Junta General

Extraorainama.

INSTALACION: En vitud de la resolucion unanimemente adoptada y A

considerandose a la presente Junta General, vaidamente constituida para

deliberar y resolver sobre los puntos antes mencionados y aprobados, el

señor Presidente dectara legalmente instalada la sesion, ordenando que por

secretaría se elabore la lista de asistentes y se dé cumplimiento estricto a

todoslos requerimientos y gendos legales para este tipo de Juntas, lo cual
es inmediatamente cumplido. “Seguidamente el Presidente pone au

consideracion de los presentes,tel primer punto del orden del dia, cediendo
el uso de la palabra al señor Gerente General, quien manifiesta quepor

Garcia Avilés 114 y P. Ycaza - Edif, P. Ycaza - 1er. Plso - Telf. 562330 - 562331 - Fax 560751 - Casilla 6000 - Guayaquil- Ecuador...
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razones de diversos compromisos financieros adquiridos y por adquirirse con

diversas instituciones bancamñas y crediticias del País y del Exteñor y

especificamente para cumplir con un requisto exigido por la Corporación

Ananciera Nacional para el otorgamiento de un aval, asi como también

para demostrar una imagen de solidez ante el mercado nacional e

iftemacional, fesulta necesaño y conveniente para los intereses de la

compañía, aumentar su capital social actual, en la cantidad de VEINTITRES

MIL CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES ( S/. 23.133.000.000,00 )

para que a mas del actual capital social integramente suscito y pagado

que es de QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES, (

' 5/.15.862.000.000,00 ) la compañía alcance un nuevo capital social de

TREINTA Y NUEVE MIL MILLONES DE SUCRES, ( 5/.39.000.000.000,00 ) y que el

nuevo aumento a aprobarse, podría realizarce mediante la emision de

Dosciermas treinta y un mil trescientas ochenta ( 231.380 >/nuevas acciones,

ordinarias, nominativas y liberadas de un valor de CIEN MIL SUCRES €

5/.100.000,00 >) cada una, y que la suscripcion y pago se podía realizar en la

siguiente forma y proporcion: q) Mediante la capitalización de parte de las

reservas legales acumuladas, en la suma de Sf. 11000.000.00 . b) mediante la—

- capitalizacion de parte de las reservas faculiativas acumuladas, enla suma

de $/.2.000.000.00 6) mediante la capitalizacion de parte de la reserva para

revalorización del Patrimonio de la compañía en la suma de 5/5,194/200,000. —

ad) Mediante aportes en numerario hechos por los actuales y nuevos

accionistas a determinarse mas adelante, en la suma de S£. 9.740'300.000,00 —

e) Mediante la utilizacion de parte de las utilidades correspondientes al

ejercicio económico que culminó el 31 de Diciembre de 1995 y con la

expresa autorizacion de la Junta G , enla suma de S/.807.100.000,00 , y
M mediante compensacion de creditos'a favor de nuevos accionistas mas

adelante detallados, en la suma de S/. 7.388.400.000,00 . Todo lo cual consta
en el cuadro preparado par el efecto, -debidamerte detallado y

O, que el Gerente General se permite poner a consideracion

>. de los señ accionistas para su aprobacion correspondiente, y con lo

cual, se engóntrarían totalmente suscritas y/
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pagadas las 231.380 nuevas acciones ordinarias, nominatfivas y iberadas de

Cien Mil sucres cada una provenientes del aumento de capital que

propone. Acto seguido la Junta pasa a deliberar sobre el asunto planteado

por el Gerente General y resuelve por unanimidad de votos Aumentar el

Capital Social de la compañía, en la suma de VEINTITRES MIL CIENTO TREINTA
Y OCHO MILLONES DE SUCRES, ( 5/.23.138/000.000,00 ) Hara que adicionado
al actual, quede fijado en la suma de TREINTA Y NUEVE MIL MILLONES DE

SUCRES, (5/.39.000/000.000,00) y que el aumento recien aprobado esté
representado en 231.380 nuevas acciones ordinañas, nominativas y liberadas

de Cien Mil sucres cada unaSe resuelve así mismo, que la suscripcion y

pago denuevas-ecciones se realice en la forna propuesta por el

señor Gerente General y quecuadro__Y

aprobado, que deberá incorporarse al expediente del Acta de la presente

sesiónExtresereinaliaintegrante de la misma-A

continuacion el señor Presidente y en relacion al cuadro de suscripcion y "

pago de las nuevas acciones, manifiesta que, de confommidad con el

derecho de preferencia que la Ley de Compoñías vigente concede a los

accionistas oginales presentes, para afribuiseltes las nuevas acciones

provenientes del aumento de capital resuelto, se debera proceder a añbuir

entre los accionistas referidos a prorrata de sus actuales acciones, aquellas

nuevas acciones provenientes de las formas de pago indicadas en los

literales ayb) Cc) y e) en la parte que a cada uno cormesponeaa y se indique,

excluyendose de estas atribuciones las acciones que serán suscritas y

pagadas tanto en numerario como por compensacion de creditos por los 0)

nuevos accionistas y sobre lo que se tratará posteñomnente. Sobre este

aspecto,la Junta General Extraordinaña de Accionistas, luego de conocery

escuchar el pronunciamiento de todos y cada uno de los accionistas

presentes y en forma especial, la de hacer uso parcial de su derecho de

atibucion y preferencia, aprueba por unanimidad de votos la siguiente

 

dishbobucion, suscrecion y pago de 90.757 nuevas acciones de Cien Mil sucres o

cada una:

Y

. ES
TS AO A a

> mo. - . -. Dr rn mm - manama mos ram minalIOodrds
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1.- Al Sr. Eduardo Aguirre Román se le atribuyen la totalidad de 377 gceíones

de 5357. 10000000 cada una y que representan un valor total de S/.

37700.000,0 y se pagan:

  

Porcapitalización de resenfas legales............ Lernanaanennncanancnananena SÉ. 5.0681L00

DiPar capitalización de reservas TOCUÍCÍVAS...coccioncons. S£. 35.569,00

-2Porreservas para revalorización de pahimonio.................. S/. 26.393.426,00

o UY POPOMS EN MUIMETQOMO ccccoccccocicoranonononoonononnconnnnonnnnnerncnoranancanassS. 7.200.001,00

e)» Por utilidades correspondientes al año Mco...SÍ. 4.065923.00

rn TOTALooocccicocacicncoicnonano S/. 37..00.000,00

2.- Al Sr. Roberto Aguirre Román se le atribuyen la totalidad deacciones

. de$7. 100.000,00 cada una y que representan un valor total de $Sf.

37.700.000,00// se pagan:

a) Por capitalización de reservas legales..cccoccocococicciconnicanonnnss3. 5.061,00

b) Por capitalización de reservas fOcuÉOÍvOS.....ocoocoocionicncninn.. SÍ. . 3656400

<) Por reservas para revalorización de patrimonio...................S/. 26.393.426,00

apaaS/. 720000100

e) Porutilicdades corespondienteslOMBcoccion.SÍ. 4.065.923,00

TOTALoocoicococicnonicocioninos S/. 37.700.000,00

o /
3.- Al Sr. Julio Aguirre Román se le atribuyen la totalidad de 37? acciones de

S/. 100.000,00 cada una y que representan un valor total de 5/. 37.700.000,00

 

y se pagan:

a) Por capitalizacióne reservas eQquies...ooooococococconicanonacaninos S/. 5.08Loo

, b)> Por capitalización de reservas fOcuiotivasS......ocococccccccicnnonranS£. 35.569,00

c) Porreservas para revalorización de patimonio...................S/. 26.393.426.00

da) Por | LO NUMcccccococccococacon coco roman co ronnn coro roronononnrncanera nonS/. 7.200.001,00

: 2) Porutiliiádes correspondienteslOVicioSf. 406592300
TOTALocooccoccccicacccnonanccnno3/.  37.700.000,00
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3.- Ala Sra. Maria Gioria Aguirre Román de Vargas sé le atribuyen la totaticiad

de 34 heciones de 57. 100.000,00 tada una y que representan un valor total

de $/. 3,400.000,00 y se pagan:

ay Por capitalización de reservas legaíes......cococioccncoconinacincnnconessS£. 449,00

b>yPor capitalización de reservas fOCcuUÍCÍYOS .....occooococicncconoccncnones S£. 3.134,00

cyPor reservas para revalorización de patimonio....................Sf. 2.324979,00

afoTsAMAS£. 699997,00

e)» Por utilidades corespondientes MUOñÑO VIcccccccicciconnsS£. 37144Lo00

0IAS£. 3.400.000,00

5.- Ala Sra. Gloria Román vda. de Aguirre se le atibuyen la totalidad de 54.387 / »,

acciones de $7. 100.000,00 cada una y que representan un valortofal de $f. NN

5.438.700.000,00 y se pagan:

a) Por capitalización le reservas legales...ccocococcciciccnccncccacnonaoss Sf. 732.133,00

b) Por capitalización de reservas facultotivas........................... 3 5.124.934,00

có Porreservas para revalorización de palimonio.................. S/. 3.802.847300,00

AsEeAAAS/. 1.039.100.000,00

e) Porufilidades comespondientes al ÑO1...S/. 590,895
TOTALocciccicciccocacinnncnonns S/. 5.438.700.000,00

6.- Ala compañía panameña INTEROCEAN CHARTER AND FISHER CO. INC.,

representada por su apoderado en Ecuador, Ab. Andrés Holguín se le

atibuyenla totalidad de 35.205Acciones de S/. 100.000,00 cada una y que

representan un valortotal dle $/. 3.520.500.000,00 y se pagan :

 

o) Por capitalización de reservas egaoieS.ocococcciococnocancccnanooo. S£. 292.170.00

b)> Por capitalización de reservasFOCUS.coococcocicciocacninn S£. 1.765.225,00

Cc) Por reservas para revalorización de patrimonio.................. S5/ 1.309.847434,00 ,

dh Por entregas en numerario (como inversión extranjera).S/.  2.005.000.000,00

e) Porutilidades correspondientes al año MBcaccccococicucuncan S/. _203.0635.106,00

TOTALoccccncccnicnonconicciónS/. 3.520.500.000,00

Garcia Avilés 114 y P. Ycaza - Edif. P. Ycaza - 1er. Plso - Telf. 562330 - 562331 - Fax 560751 - Casilla 5000 - Guayaquil - Ecuador
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Tratandose de una compañía extranjera, las entregas en numerario que se

indican en el literal d) hechas por Interocecn Charter and Hsher Co. inc. al

Negocios Industriales Real “N.LR.S.A." S.A. durante los años 1995 Y parte de

199 en dolares norteamericanos vendidos en el mercado nacional, y

registrados en la cuenta especial "Aportaciones para futuros aumentos de

capital”, deberá registrase ante el Banco Central del Ecuador y cumplir

todas las formalidades legales respectivas.

: +)

La Junta General por votacion unanime resuelve que, para satisfascer los”y

r” pagos indicados por capitalizacion de reservas legales. y facultafivas, por los

provenientes de la revalorización de activos y utilizacion de las utilidades

correspondientes al ejercicio economico de 1995 en las proporciones y

+ cantidades «dAetafadas, quedan estas expresamente aprobadas y

autorizadas, debiendo materñalizarce estas capitalizaciones en las sumas

anotadas, mediante los correspondientes asientos contables, d los cuales
todos los accionistas presentes dan su expresa e irevocable autorizacion;

ta Junta General Extraordinaia de Accionistas por unanimidad de votos,

resuelve y aprueba, que kas restantes 140.623 huevas acciones ordinamas,

nominativas y liberadas provenientes del aumento de capital, sean suscritas y

a pagadas en la proporcion y forma que a continuacion se indica, para lo

cualtodos tos accionistas presentes, enforma expresa e individual renuncian

al derecho de preferencia que les coresponde a cada uno en proporcion

a sus actuales acciones, en favorde los siguientes nuevos accionistas:

1.- La compañía ecuatoriana PESQUEROS UNIDOS ClA. LTDA.representada
ZA por su Gerente Sr. Eduardo Aguire Román, suscribe 106.739acciones de S/.

100.000,00 cada una y que representan un valortotal de S/. 10.673.900.000,00

y las paga:  

   Garcia Avilés 114 y Y Ycoza - Edif. P. Ycaza - 1er, Plso - Telf, 562330 - 5862331 - Fax 560751 - Casilla 5000 - Guayaquil - Ecuador
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a» La suma de S/. 6.673.900.000,00 en numerario con dinero que en diversas

entregas a ingresado a “N.LR.S.A.” durante los años 1995 y 1996 en dolares

nortamericanos. que han sido vendidos en el mercado nacional y se
encuentran registrados en la contabilidad de la compañía bajo la cuenta

"APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL”,y

b) La suma de S/. 4.000.000.000,00 mediante “compensacion de crédito”
que por mayor valor le adeuda a su favor Negocios Industriales Real
“N.LR.S.A." S.A. hasta el 30 de Junio de 199% segun consta registrado en los Y
bros contables de la compañía.

2- La compañía ecuctoricana CAMARONES Y LANGOSTINOS DEL MAR .

"CALADEMAR" S.A., representada por su Gerente General, Sr. Joffre León

Orellana, suscribe 8.079 acciones de S/.100.00000 cada una y que

representan un valor total de $/. 507.900.000,00 y las paga en su totalidad

mediante "compensacion de créditos * que por mayor valor le adeuda a

su favor Negocios Industiales Real "N.IR.S.A.” S.A. al 30 de Junio de 1996,

segun consta registrado enlos libros contables de la compañía.

3.- La compañía ecuatoriana CULTIVADORA DE CAMARONES ECUATORIANA

"CULCAE" CIA.LTDA., representada por su Gerente General, Sr. Roberto y

Aguire Román, susctibe 8.071 acciones de S/.100.000,00 cada una, y que

representan un valor total de $/.807.100.000,00 y las paga en su totalidad

mediante "compensacion de creditos” que por mayor valor le adeuda a su

favor Negocios Industíales Real "N.LR.S.A.” S.A., 0130 de Junio de 1996, segun

consta registrado en los libros contables de la compañía.

4.- La compañía ecuatoriana PROCESADORA CAMARONERA ECUATORIANA

"PROCAE" CIALTDA., representada por su Gerente General, Sr. Roberto

Aguirre Román, suscribe 14.921 acciones de S/. 100.000.00 cada una, y que

representan un valortotal de $/.1.492.100.080,00 y las paga en su totalidad
mediante “compensacion de créditos" que pormayor valor le adeuda a su

EI
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caivor Negocics Inclustíales Real “N.ILR.S.A.” S.A., a130 de Junio de 1996, segun

consta registracio en loslibros contables de la compañía.

5- La compañía ecuatoriana COMECIALIZADORA DE PRODUCTOS

"COPROMAR" CIA.LTDA., representada por su Gerente General, Sr. Roberto

"= - Aguire Román, suscribe 5.813 acciones de S/.100.000,00 cada una, y que

representan un valor toral de S/. 581.300.000,00 y las paga en su totalidad

o mediante "compensacion de créditos” que pormayor valor le adeuda a su

vor Negocios Indusiiales Recil "N.LR.S.A.” S.A., a130 de Junio dle 1996, segun

s constarecisiicido en los libros contables de la compañía.

La presente Junta General Extracrdinania de Accionistas, procede a darfel

MN cumpliniento (1 ll dispuesto en la Doctína 126 expedida por la

upsintendencia de Compañías, solo n la parte aplicable a los actuales

accionisas de la compañia. Y además, seguidamente en foma unánime

"autoriza expresamente la suscripción y pago de las nuevas acciones

provenientes del aumento de capital por pate de las compañías

ecuatorianas antes mencionacias, mediante compensacion de creditos,

para lo cual, ratifica las entregas de dinero dadas en crédito por cada una

de las en cantidades superiores y las utilizadas para el pago de Icts

acciones. Contodo lo anteñommente indicado, se encuentran integramente

ausentas y pagadas las 231380 nuevas acciones de Cien Mil sucres

provenientes del aumento de capital aprobado, en la forna indicada.

MM ádeoseguido, y corno lógica consecuencia del aumento de capital recien

: aprebado. torna la palabra el Presidente y por Secretaña procede a dar

lectura del proyecto de reforma al artículo QUINTO de los Estatutos Sociales

de la compañic, el mismo que dice: ARTICULO QUINTO: El Capital Social de ,

. la compañía es de TREINTA Y NUEVE MIL MILLONES DE SUCRES, ( S/.

39.000.000.000,00 ) dividido en 390.000 acciones ordinarias, nominativas y

] beradas de CIEN MIL sucres cada una, numeradas del 000001 al 390.000

inclusive. La Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resuelve

aprobar intecramente los términos de reforma al artículo QUINTO de los

  

il

* García Avilés 114 y P. Ycaza - EdIf, P, Ycaza - 1er, Piso - Telf. 562330 - 562331 - Fax 560751 - Caslila 8000 - Guayaquil - Ecuador

 



f Andrés Holguín Espinel
p- ABOGADO
; : REG. 517

ha.
tr
A

ho Pag. 10

Estamos Sociales de la compaña en la toma presentada anteriormente,

cuyo temo quedará identicamente plasmado en la escritura pública de

aumentoe capiial y reforma de estatutos respectiva.

Analmente la Junta General pasa a tratar sobre el segundo punto del orden

del dia, y tras breves deliberaciones, resuelve por unanimidad de votos, o

autorizar alPresidente dela cornpañía, Sr. Roberto Aguirre. Román,para que o
a nombre y en represaenfacion de la misma, comparezca al otoigamiento y |

suscipeion de la respectiva esartura pública de Aumento. de, Capital y

Refoma de Estatutos, Y redlice, con las mas amplias,"facultades y

anibuciones.$, todos los tramites y gestiones que sean requeridos para el

Serecacionamiento del aumento y el cumplimiento de todas lasresoluciones l

adoraION estaJunta General.

 

A
Y
A
E

CONCLUSION: Mo haltiendo otro asunto (que tratar, se concede un receso.

parala etalnoraciondela presente acta, y una vez reinstaladala sesion, con .

la presencia de los rusos concurentes iniciales que representan la.

rotalidad del capital social susaito y pagado de la compañía..se,da lectura, ,

pc secreiana al contento de la misena, endo aprobada,por,Unanimiciac

de votos de los presentes, quienes a la vez se ratifican en.syÍntegro,texto. :

unanimemente, con lo cual el Presidente levanta la sesion, siendo las doce '

horas con treinta minutos. Para constancia de todo lo:actuado, y en fiel:

. curnplirniento de lo dispuesto en el afículo 280 de. la Leyde ¡Compañías, o

suscriben. (a pltesente acta todos los accionistas . asistentes;junto. con el».

Presidente y Secretaño aue certifican. Y Roberto Aguirre.tRoman:Gloña

Roman vaa. de Aquire- Julio Aguire Roman-Mara Gloria:'Aguire:de Vargas:.20 |

Eduardo Acquire Rornan.- A. áncités Holguin Espinel como:Apoderado!denPer

Interocean Charter anal Asher Co.Inc.- h Jofre Leon Orellana: :4 M3 mat
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CERTIFICACION.- Ceftiico que el Acta de sesion de Junta General

Extraordinaria de Accionistas de Negocios Industiales Red “N.LR.S.A.”

celebrada en Guayaqui el dia 6 de Noviembre de 1996, que antecede, ES

FIEL COPIA DE SU ORIGINAL que reposa en los libros de la compañía. a tos

cuales me remito en caso necesario.- Guayaqui, a 6 de Noviembre de
1996.10 CERTIFIC
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sb 1 * 2 y siete... Se archivan los Comprobantes de pago
Le

. 21 par los ispuestos respectivos.- Buayaquil,

3 primero de septiembre de mil  novyecientos:z

4 noventa y tres. (firmado r.—- firms ilegible.-

ES 5 fbogado Héctor Miguel Ahlcivar Andrade. Re-

6 sistrador Mercartil del Cantón buesyanuilj.-

7 ¿Hay coiro seileo que dicez Registro Mercantil

NOTARIA
. 130 8 Cantór Suavacuil).- ¡(Hay otro ello en el cual

Guayaquil
Dra. Norma 9 se lee: fFegistro Mercantil Cantón Guayaguil.-
Plaza de
García 10 Valor psgado per este trabajos Dohenta y oche

11 mii cuatrocientos SESENTA EUCTESI. iHar otro

12 seilo aus Sicss DOY FE: Fue es fíizl copia del

13 riginal.- GSuavagquile cuaslro de shril de mi1
> e, , , e A ta A . E E rey .

14 NOowecientos nporenta Y  custra.” iTirmadoal.—-

4 e? ol Cn : Eto , E CC

15 firma ilepible.- Abogado Marcos Díaz Cas-
o on mo rn :

16 | Guete.— Hotario Yigétzsimo Prigero del Cantér

1 Suayaquilr.- Queda AGTFEGROS 4 mí registra

18 Toraardo parte úr la presente escritura, el

19 facta de la Compañías Megocios Industrisles Resl
a,

( 20 mn hd Pon] e 1 Pena . .AE S. Bn. £l cospareciente me pre-

. 21 SEñNTÓ sus respeciivos documentoz de lden-

- 22 tificación Personal.- Leída gue le fue la

, 23 preserte escritura, de principio a fír Y ET
»

24 n “ita vOZ, Gr mí la Notario ai otorgante, ste

- 25 Veráaprove en toas y cada una de sus partes,

26 // SE STiFTmAÓGS y FatiTficó y firma en unidad de actu
> xo |y conmigo la Notsria de todo lo cual doy fe.- 9)

. 28 [/
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51 P. CIA. NEGOCIOS INDUSTRIALES REAL

6 38 * ra ss : zm
H-I.-R.9G.%.* Ss. EA

7 "SR. ROBERTO ASUIRRE ROMAN.

$ Presidente
 

9 D.1.$ OPOICIANAZLZ

10 2-43 POS” 222

11 RUC.A OPTOOOFEEOO,
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14 se otorgó ante mí, en fé de el sóaDA, que firmo
 

ra

15 y sello en doce fojas útilles, en la ciudad de Guayaquil, a los_cinoo días del mes

16 3%===Lope,

 

 

 

eAPLAZA qe Ss

19 TT” BRA
HAION: YAFR en esta fecha he tosado nota de la

=pasición contenida en ei artículo segunda de la

 

  

 

 

21 resolucion Y fiK453, de fecha 13 de febrero de

 

1597, emitida por el intendente de Copanias de Guayvaouil
 

de (da Superintendencia de Dompanias, ¡ni márger de la
 

 

Hotaria Decima Tercera de este Canton Doctora arma Plaza

 

22

23

24 matriz de Fecha 27 de noviembre de 192%5 , otorgada ante la

25

26 de +
 

      

 

 



plimiento de lo ordenado en la Resolución "Úmero 97=2w1=1=0000458,

dictada el 14 de Feprero de 14997, por el Intendente de Compañías

de Guayaduil, he inscrito/esta escritura pública, la misma que con

tiene el AUMENTO DE CAPITAL SUÍCPIMA Y REFORMA DE ESTATUTOS de la
  

 

Compañía denominada NEgoOCIios |, 3 REAL "NoloRoSoho" Se Asp

de fojas 2.450 a 2.473, númery 297 del Registro Mercantil, Libro de

Industriales y motada bajo el número 4.420 del Répertorio -.- Suaya

quil, Pebrero diez 1 nuevo de mil novecientos noyenta 1 siete .- El

Registrador Mercantil .- stat”

AB. HECTOR MIGUELALCIVAR AN
Registrador Marcantil dee úayaav

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de

la citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el -

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presiden

te de la República, publicado en el registro Uficial $ 878 del 29 de

Agosto de 12.975, Guayaquil, Febrero dies 1 nueve de mál novecientos

noventa 1 sícte .- El Registrador Mercantil .-

AB. HECTOR MIGUELA
Registrador Dinvcantil del Contó yequil

CERTIFICO: ue con fecha de hoy, se tomó nota de la citada escritura

  

  
 

pública a fojas 5.348 del Registro Mercantil de 1.957; 6.792 del mís

mo Registro de 1.9637 1,206 de igual Registro de 1.966; 1.063 del Re

gisteo Mercantil, Libro de Industriales de 1.970; 6.239 del mismo Re

gistro de 1297371 1.266 de igual “egistro de 1.976; 13.265 del pro-

pio Registro de 1.988; 12.915 del citado Registro de 1.9901 34.932 -

del mencionado Registro de 1.991) y, 4.383 del referido Registro de

1.995, al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Fo
AÁ .- 2

brero diez 1 nueve de mi1 novecientos noventa 1 sia?Er El “registra
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AB. HECTOR MIGUEL ALCÍMA y

Registradar Mercantil del Corán Gusyuquil



DOY FE:2- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

eorrespo diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el

Artículo Cuarto, de la Resolución No.97-2-1-1-000455, de

fecha catorce de febrero de mil novecientos noventa y

siete, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,

tomé nota de la APROBACION del aumento de capital y,

la reforma de estatutos de la compañía NEGOCIOS INDUS  -

TRIALES y N.T.R.S.A.” S.A..-Guayaquil, febrero 21

de 1.997..-

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYAL:.
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

 

 


